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RESOLUCIÓN DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO 

 
Ref: 2233SU1FR154 

EXPEDIENTE Nº: PSU/2022/0000033679 
 
FINACIACION: 80% Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), Medida 4 “Inversiones en Activo 

Físicos”, Submedida 4.3. “Apoyo a las inversiones en infraestructura 
relacionada con el desarrollo, la modernización o la adaptación de la 
agricultura y la silvicultura” y Actuación 4.3.2. “Modernización de las 
Infraestructuras de Regadíos”  
 
 

 
Vista la propuesta realizada por el Secretario General de Población y Desarrollo Rural, para la 

contratación del suministro “"ADQUISICIÓN DE ESTACIONES AGROMETEOROLÓGICAS Y MATERIAL VARIO 
PARA REDAREX?” con un presupuesto de ejecución por contrata de NOVENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (94.499,79 €), y acreditada 
la necesidad del mismo, esta Consejería acuerda: 
 
 Primero: Iniciar el correspondiente expediente de contratación. 
 

Segundo:  Que se siga la tramitación Ordinaria del mismo, por vía Ordinaria. 
 
Tercero: Que el suministro se contrate mediante procedimiento Abierto, al objeto de 
favorecer la mayor participación de empresas del sector. Los criterios de adjudicación serán los que 
figuran en el punto 8.1 del Cuadro de Resumen de Características de acuerdo con la propuesta del 
Secretario General de Población y Desarrollo Rural,  con fecha 15 de marzo de 2022. 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
1.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN ES AUTOMÁTICA 

1.1.-Evaluación de la oferta económica: FORMULA A (Hasta 100 puntos) 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL  
P.D. Resolución de 23 de julio de 2019 

(D.O.E. núm. 144 de 26 de julio de 2019) 
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